
MAESTROS DE HOY Y DE AYER 

M? DE LOS LLANOS MARTlNEZ CARRILLO 

«La historia es la ciencia que estudia los hechos realizados por el hombre eii el 
transcurso de los tiempos ... » 

«De la anterior definición podemos deducir claramente el sujeto y el objeto de 
la Historia: el sujeto es el hombre y la sociedad, que son los que hacen la Historia; 
el objeto son los hechos realizados por los mismos ... » 

«Hasta el siglo XVlIl la Historia quedaba reducida a una serie de nombres y 
de fechas. Su estudio era una labor puramente memoristica, pero a partir del siglo 
XVIII, su campo se ha ensanchado de forma que en la actualidad el estudio de las 
guerras no es más que una parle de la misma ... ». 

Asi se expresaba el profesor Alvaro de Santamaría Arández en el manual que 
escribió para sus alumnos de 10 a 11 años, correspondientes al primer curso de bachi- 
ller de los comienzos de los años cincuenta', a través del cual inicié mis estudios. 
Anticipaba entonces lo que posteriormente elaboró para niveles superiores corres- 
pondientes a estudios universitarios: «La historia, pendiente de los hilos de mil cir- 
cunstancias, tan aleatorias y volubles como la propia naturaleza humana; concreción 
dc múltiples motivaciones, no entiende de exclusiones. Función del historiador es captar 
su dinámica en todas sus dimensiones al ritmo qiie se produce, otorgaiido en cada 



niomento a grupos , miiiorías clcctas e individuales dc excepción, la entidad quc 
aiiteriormcnte les conccde la vida rcaln2. 

Ponía así cii manos de sus alumnos una serie dc consideraciones quc solamente 
en los años setenta han pasado a scr parte intcgrarilc dc la itiquietud cultural de una 
mayoria dc profesores y aliiinnos de fornia irrenunciable. Por ello bieri se puedc em- 
pezar csla colaboracióii cn su homcnajc, dedicado a analizar la riicdicval cscuela de 
graiiiática murciana, con las palabr2is toniadas de una aiióninia pieza teatral francesa 
dcl siglo XV, pronuriciadas, ~>rccisamcnte. por un maestro participante en la Danza 
de la Muerte: 

«La gramática es ciencia sin engaño, 
de todas las otras apertura 
A los jóvenes, niños, coiiveiiiente, 
puesto que sin ella, os lo aseguro, 
no podreis, las otras ciencias 
llegar a entender. 
Así lo quiere Dios y la naturaleza: 
para todo es necesario un comienzo'. 

1.a cscucla de la gramática murciana fui: una institución sociocultural de la que 
hay, hasta el presente, muy poca información, ya que la falta de material y los traba- 
cos con temática realizados. referentes al reino de Murcia, se han centrado en tiem- 
pos anteriores o posteriores: los del siglo Xlll cn torno Alk)nso X o ya lo plenamente 
renacentista4; entre ambas lincas de investigación queda bajo el medioveo en el que 
de una escuela catedralicia que debió existir en la ciudad. apenas se conocen más no- 
ticias documciitadas qiie la existencia de los propios maestrescuelas y los macstros 
de la gramática. 

La colaboración concejil al mantenimiento de los «maestros de la escuela de la 
gramática», que así se les llamaba, es una referencia asi continuada en las actas capi- 
tularcs murcianas; la existencia de una valiosa serie de datos es sintomática de que 
si la institución tuvo uii enraizamiento prácticamente ininterrumpido, fué porque existía 
la conciencia de su necesidad, por encima de las fortisimas dificultades coyunturales 
quc la evolución económica de la ciudad imponia, y a niveles sociales muy concretos 
se materializaba con la ayuda de su financiación por parte de los cabildos episcopal 
y concejil. 

Sin duda la continuidad es la nota más destacada en el funcionamiento de la 
cacucla, ~ e g u n  se reconocía por el propio concejo en 1374; «...uso siempre e an usado 
de faser ayuda al maestro de la gramática, sin la soldada que1 maestre escuela le da 
de cada anno ... »'. Esta dependéncia económica, complementarias ambas de las pa- 
gas que los maestros recibían de los alumnos, explica algurias discontinuidades con- 
cretas en la trayectoria histórica sin apenas interrupciones documentales; tal seria el 
caso de los años noventa del sielo XIV v comienzos del XV. años en los aue las noti- 
cias que a ella hacer1 referenciaudesaparecen, coincidiendo con el gran protagonismo 
alcanzado por el obispo don Fernando dc Pedrosa en la lucha de bandos nobiliarios 
que la ciudad y el reirio padecieron h;  el climax de guerra civil afectó a la escuela 
negativamente, no tanto en su fiincionamiento eri si, coino en la dismiiiución o desa- 
parición dc la aportación concejil a su maiitcniniiento, lo cual no significa nccesaria- 
mente su radical intcrru~ción. 



1.0s documentos siempre hablan de «cscucl;i»; i i i  una sola vcz sc utiliza el tcrini- 
no de «~iniversidad» o alguna variante o sinónimo, y tampoco al iiitcrprctarlos se 
nos abre la posibilidad de entreveer una trascciidcncia social, cultural o geográfica 
mayor de la que una «escuela» encerraba por entonces. Sin duda fué una modesta 
escuela catedralicia en sentido estricto, que nunca alcanzó horizontes más ainbicio- 
sos que la enseñanza de unas técnicas culturales suficientes a los hijos del patriciado, 
aunque con tendencia progresiva a la arripliacióii de la base social, sieniprc dciitro 
dc unos límites geográficos reducidos, que debían ser los controlados en cada época 
por la propia ciudad7. 

MAESTROS DOCUMENTADOS EN EPOCA TRASMATARA 

«De la gramática)) «De vczar mocos» 

Juan de Viana 
Ruy Fernández 
Miguel Sz. de Moncada 
Simón Sz. de Spuña 
Guillen Carbonell 
Mateo Sánchez 
Juan Ortiz 
Juan Gz. de Tavira 
Pedro Gz. de Castroverde 
Lope de Baeza 

Manuel de Galvc 
Pedro Melgarejo 
Francisco Lambert 

Alfonso dc Chinchilla 
Lope del Castillo 

Francisco de Salas 

Salario 
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300-400mrs9 
500mrsIo 
1000mrs" 
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500mrs./2 blancas16 
500mrs./2blancas" 
Licencia mercantili8 
500mrs./2bIanca~~~ 
500-1000mrs./2hlan~as~~ 
300mrs./2 blancasz1 
h00mrs./2 blancasz2 
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. . 
en 1399 y los intentos de introducidos en la ciudad dcsdc el poder real, 
en unas coordenadas de perceptible superación de la crisis social que la habia originado. 

Las noticias del siglo XIV sicmpre centraban la actividad dc los maestros de gra- 
mática en la exclusiva enseñanza de los hijos de hombres buenos, y sin embargo en 
1415, Juan Ortiz establecía otra escuela en Murcia para enseñar a escolares no pcrte- 
necientes solo a las familias patricias, cn contraposición de la actividad simultánea 
de Mateo Sánchez, que regentaba la tradicional escuela gramatical, desde 140'7 por 
lo menos. No era la primera vcz que se daba esta dualidad de escuelas, aunque si 
fue la ocasión cn la que aprccia más nitidamente que habia dos concepciones de la 
actividad: el problema es discernir si había realmente dos escuelas, o se trataba tan 
sólo dc dos maestros que tenían objetivos diferenciados en su trabajo, realizado por 
ambos en la propia escuela catcdralicia, más bien parece lo primero dada la resisteii- 



cia cricontrada por Juan Ortiz en el desarrollo de su actividad, qiic difícilrnciitc le 
Iiubicra permitido trabajar cuatro años ha;<] 121 tutcla episcopal. 

Aiiteriormciiic, Ciiiillén Parbonell, «bachiller cn artes», trabajó entre 1406 y 1409 
como maestro de la gramática por lo que recibía del concejo 200 mrs. de soldada, 
al mismo tiempo que el clérigo Matco Sáncliez, criado del racionero del obispado, 
recibía 300 iiirs. de 3 blancas, lo cual supoiiía una ayuda econóinica prácticainente 
doblada en su valor real rcspccto al primero; al cabo de dos años de actividad de 
ambos, el concejo decidió repartir la cantidad de 300 mrs. de 3 blancas qiic daba 
a Mateo Sánchez entre los dos, decisión que éste rechazó basándose eii qiie él era 
natiiral de la ciudad y estaba practicando realmente la enseñanza, mientras que Car- 
bonell iio era lo primero iii usaba dcl oficio. I>e nuevo y por segunda vez, eti 1415 
Matco Sáiicliez y .Iiiaii Ortiz, otro bachiller, contendían entre sí por la ayuda conccjil 
y el ejercicio de la enseñatiza, niientras que el ya cnraizado Mateo Sanchcz denuncia- 
ba otra vez que se le despojaba de una ayuda que le correspondía para favorecer a 
Ortiz, «...que agora nuevamente era venido e avia puesto esciiela ... » sin que hubiese 
razón para ello, piies «...el non avia fecho cosa alguna para que la dicha soldada le 
deuicsc ser tirada, pues el tenia la dicha su escuela poblada ct teiiia en ellas muchos 
cscolarcs, fijos de buenos dc la dicha ~ ibda tn .  

Jiian Ortiz había coiitiriuado la linea de Guillén Carhonell de creación de una 
nueva escuela de base social más extensa: «...sevendo ciertos auel dicho .luan Ortiz 
bachiller, ha puesto escucla de grainátiga et que depreiiden con el muiichos de los 
fijos de los buenos desta ~ i b d a t  et dc otros...)); dos bachilleres que intentaron romper 
el moiiolitismo de la esciiela episcopal, a cuyo mantenimiento coiitribuía el concejo. 
Tendencia al inonolitismo en las formas, el contenido y la institución enseñante y 
contribución económica de los dos poderes que son dos de las características geiiera- 
les de todas las universidades europeas, en uri conjunto más variado y amplio de unas 
a otras, que LE Goff ha sisteniatizado de forma ir~ipecable~~.  

Hasta qué punto la titulación documentada de estos profesionales se correspon- 
dia con su dedicacióii a la escuela catedralicia 0 a la que se iiitentó formar al margen 
de ella, es uiia relación inuy problemática; lo cierto csque todos están dociimentados 
coino maestros de la eramática. nero sólo aleunos auedaron adeniás adscritos como 
bachilleres, dos de elLs precisarnentc ~uillc'; ~ a r h i n e l l  y Juan Ortiz, y en todos los 
casos a la tiiulacion de bachiller se unia iin salario más alto de lo aue era usual eii 
años anteriores y posteriores; todo parece indicar que se trataba de individuos que 

~ ~ 

aportaban unas nuevas y más profundas orientaciones, en competencia con la ense- 
ñanza más clásica aue la escuela tradicioiial ofrecia a la sombra de la Ielesia. aunaue 
muy pocas veces se especifica la condición de clérigos quc casi todos ellos dcbian 
de poseer. 

Tres casos hay qiie separar de la relación elaborada, Manuel de calbe, Alfonso 
de Chinchilla y Fraiicisco de Salas, documeiitados solamente un año cada uno, coiuo 
«maestros de vezar iiiños», los tres en la segunda mitad del siglo XV. Se trataba siem- 
pre de individuos dedicados a uri nivel inferior de enseñanza, la especifica de las pri- 
meras técnicas de lectura y escritura, siempre referentes a hijos del patriciado. Jiinto 
a la existencia de la escuela catedralicia, que era aquella «...ande todos los fijos de 
los buenos de la cibdat a~renden  ciencia...)) de forma excencional en los documentos . . 
aparecen estos maestros; que con la denominación tradicLnal podenios calificar de 
primeras letras, que cobraban del concejo cantidades inferiores a las de los inaestros 
de gramática y más aleatoriamentc 



Si estos «maestros de vezar niños» no están documeiitadoh con inás frecuencia, 
no es porque no actuasen de forma continuada en la ciudad, sitio porque eran los 
padres de alumnos los que se encargaban de la retribución de su trabajo y sólo cuan- 
do les resultaba imposible cobrar recurrían al concejo para buscar en él una compen- 
sación, que podia ser muy divcrsificada segun los casos que se plantcaseii; a Manuel 
de Galbe se le otorgó la licencia conccjil para que su hijo pudiese llevar pescado des- 
de Cartagena al interior de Castilla con una recua de siete bestias de carga, y a Fran- 
cisco de Salas un respaldo iristitucional ante su denuncia de que «...despiies de aque- 
llos veiados, los padres dellos iion le quieren pagar lo que con cllos se yguala, po- 
niendogelo a rebuelta, lo cual sy asy pasare el cesaria de tener dicha escuela por cau- 
sa de la mala paga...)); la solucióii qiic el concejo le proporcionó consistia en un in- 
tervención de los ejecutores municipales para tomar a los padres de los alumnos pren-- 
das equivalentes al valor de su paga incumplida, siempre que el iiiacstro le hubiese 
exigido previamente uii albalá que recogiese la cantidad acordada coi1 cllos. 

Las soldadas coiicejiles pagadas a los maestros de la gramática, paralelameiitc 
a las aportadas por el inaestrescuela cpiscopal, se jusiificaii como una ayuda al pago 
de alquiler de la casa cri que habitaba, (le idkntico modo a la aportación que se hacia 
coii varios artesarios cspccialmente proicgidos. Eraii pagos iiiuy costosaiiicnti ciitrc- 
gados y aun con mayores dificultades aiiiiiciivados y adaptados a las alteraciones su- 
fridas por la correlación de precios-salarios existente en cada etapa. I,a amenaza de 
irse a Sevilla y no volver, fué eficaz para que Ruy Fernándei obtuviera uii aumciito 
del 25 por ciento en el salario percibido, «...sesan agora de aprender por mengua de 
maestro por lo qual se les sigue muy grand danno..)) en tiempos en los que la pc'idida 
del valor de las monedas estaba erosionando fuertemente a la sociedad25. 

Casi siempre los retrasos en las percepciones erati frecuentes como las recomen- 
daciones de «..que aya paciencia..» y tampoco faltaron las diminuciones de la cuan- 
tía derivadas de la falta de numerario que endemicameiite efectó a los calvarios y 
mayordomos concejiles de turno, o las negativas institucionales a pagar lo que el maes- 
tro prctcndia, llegándose a la situación de Francisco Lambert, que cobrando 500 mrs.1 
de 2 blancas, debió de ser sustituido por el grado de sus existencias, por Lope del 
Castillo, quien durante tres años estuvo en la escuela con una retribución concejil 
de 600 mrs. para volver de nuevo Lambert a ocupar el mismo puesto coi1 una soldada 
de 1000 mrs. que sin duda se explicaba en el marco de las consecuencias sociales de 
las reformas monetarias de Enrique 1V de 1471-1473. Si entendemos por maestro de 
la grarnáiica la autoconsideración por Lambert de su oficio como «un titulo de glo- 
ria»z" que le proporcionaba una situación de privilegio, se explica el uso que hizo 
de él para conseguir una adecuación económica a sus exigencias. 

En general, las dificultades económicas para hacer freiite a la obligacióri con- 
traida por el concejo, se atcnuaron a partir de los años cuarenta del siglo XV, de mo- 
do  paralelo a la mayor estabilidad y permanencia en el puesto de los maestros, que 
antes de esta etapa se sucedían en periodos cronológicos de muy corta duración. 

1.a consciencia de la necesidad de la lectura y la escritura sentida por el patricia- 
do urbano, se desprende de la documentación en infinidad de ocasiones, al margen 
de la hiperbólicas frases que recogian la necesidad de que hubiese uii maestro de gra- 
mática cada vez que su salario se Iiacía efectivo, en la parte correspondiente al conce- 
jo; sin embargo tres obstáculos surgidos en el desempeño de otras tantas actividades 
publicas, nunca despreciadas por sus miembros, al contrario, muy valoradas social 
y materialmente, ponen en evidencia el bajo nivel de cultura técnica que se daba entre 



las clases dirigentes murcianas, en un tiempo ya tan renacentista y deslumbrador en 
buena parte de Europa como fué el siglo XV. En 1393 renunciaba como fiel de las 
alcabalas Juan Montesinos por no saber leer ni escribir y admitía en su descargo, 
que en la ciudad «..avia muchos buenos ommes vesinos e abonados que saben cscre- 
bir e leer...»27; muchos, luego no todo el patriciado conocía ni siquiera los rudimen- 
tos de estas técnicas culturales tan elementales, que junto con la moneda son, posi- 
blemente, los instrumentos de comunicaciónzR más importantes manejados por el 
hombre en estos siglos. 

En 1463 y 1466, los jurados murcianos Alvaro Garcia de Tordesillas y Martin 
Pérez de Andosilla, respectivamente, estaban imposibilitados de desempeñar perso- 
nalmente sendas contadurías, dos oficialías anuales de responsabilidad, por no saber 
firmar los libramientos, a pesar de lo cual, en este caso no hubo renuncia, sino la 
concesión por el concejo de unos poderes especiales a otro jurado para que firmase 
en nombre del titular29 

Nada hay en todo el siglo XV murciano que recuerde la necesidad de saber latin 
que afectaba a los escribanos públicos en los finales del siglo XIV, cuando muchos 
solicitaban el desempeño del oficio al concejo sin tener conocimiento del mismo y 
mucho menos de latin, «...que non son tan sabidores commo cumple et otrosy los 
que lo piden non son sabydores dc latyn, lo qual es necesario de saber a todo escriua- 
no publico..»; la condición impuesta entonces, «...que sepa escreuir una carta e leer 
otra en latyn e declararla ... n3". ponía un nivel de exigencia a los escribanos, que los 
despegaba de los conocimientos elementales de lectura y escritura que ya'de por si 
eran selectivos, y ese latín leido, escrito y «declarado» o razonado, solo se podia ad- 
quirir en un fluido trabajo de la escuela de gramática. Maravall calificó a los conoce- 
dores del latin de ((aristocracia de letrados», organizada como grupo estamental que 
monopoliza en su propio beneficio la posesión y uso de ese instrumento cultural31, 
que a la altura del siglo XV sólo algunos clérigos murcianos conocerían con suficien- 
te profundidad para saber escribirlo, los restantes no pasaban de un conocimiento 
oral y memorístico de la lengua, para uso del sermón. 

Si esto ocurría con el latin, idioma universal de la Iglesia y la cultura cristiana, 
mucho peor era la situación del árabe, desconocido absolutamente por lengua de in- 
fieles y solo practicado como ((algarabian por las comunidades mudéjares, tan trans- 
formado y desconocido que la lectura de la correspondencia llegada desde Granada 
a los poderes murcianos, solo quedaba asegurada con los servicios prestados por tra- 
ductores judíos, el físico Haym Muddar, entre 1372 y 1376 estuvo cobrando 100 mrs. 
anuales por desempeiiar esta similar circunstancia se dió en David Abena- 
cox entre los años 1385 y 140333, año en que consiguió que le pagasen los 200 mrs. 
de 3 blancas anuales que no se le habian hecho efectivos durante todo el tiempo en 
que las luchas civiles paralizaron la economía concejil. El traductor fué cada vez más 
necesario, a pesar de que la progresiva decadencia granadina contribuyó de forma 
determinante el enrarecimiento de la comunicación escrita llegada del rey nazarita 
o de los alcaides de los núcleos próximos a la frontera, tanto más necesario cuanto 
mayores y inás claros eran los objetivos de control del reino granadino, de tal modo 
que el nombramiento de Gabriel Israehel, como ((farante e trugamán e ecriuano de 
la letra arauiga e morisca»34 fué, además de un consciente actopolítico para prepa- 
rar la auerra contra Granada. la culminación de una travectoria cultural. aue hacia 
de losludios los intermediar& obligados en las relacion& escritas cntre cistellauos 
y granadinos. 
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